
Año de 1897, Sábado 3 de Abril Núm. 73.

DE U PBOraiCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, âS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^5> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- i 
¡ sula,.islas aiyacentes, Canarias y te- ! 
| rritorios de Africa sujetos á la legis- Í 
1 lación peninsular, á los veinte días i 
! de su promulgación, si en ellas no se ' 
j dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha Ja promulga- i 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Gaeeta. j

(Articulo 1.“ del Códi¡/o Civil vigenle.j •

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PÆBTH: OKIOIÆL

FBgSIBBSCiÁ BRI CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Abril de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN CIRCULAR.
De conformidad á lo interesado por el 

Ministerio de Fomento, á propuesta de la 
Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, con el fin de coadyuvar á la 
rectificación de los datos del nuevo Nomen
clátor que ha de formarse en época reciente, 
y en vista de la importancia que entraña el 
exacto cumplimiento de las Ordenanzas de 

policía urbana en lo concerniente á la rotula
ción de calles, plazas y paseos y numeración 
de edificios como medio de comprobación de 
las diferentes operaciones de la estadística;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que por medio de la Gaceta de 
Madrid se dirijan á los Gobernadores de las 
provincias las prevenciones siguientes:

].“ Los Gobernadores civiles de las pro
vincias publicarán la presente circular en los. 
Boletines oficiales^ y darán las órdenes opor
tunas para que se proceda con toda brevedad 
á reparar la rotulación de las calles, plazas y 
paseos y numeración de las casas en las po
blaciones en que, estando ya establecidas, las 
tuvieren incompletas ó deterioradas.

2.^ En las localidades cuyas calles carecie
sen de rotulación y no tuviesen numeración 
sus edificios, se procederá á la colocación de 
los rótulos y números, sin demora de ninguna 
especie, siendo estos gastos de cuenta del 
Municipio.

; 8.“* Se tendrán muy en cuenta, para in
cluirlos en la numeración respectiva, los edi-
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fioios y caseríos qae se hallen en despoblado ó 
diseminados en cada distrito municipal.

4 .^ Para llevar á cabo la rotulación de las 
calles, plazas y paseos y la numeración de 
los edificios, se adoptará el sistema, si no 
existiera ya de antiguo, de considerar el 
término municipal como dividido en cuatro 
cuarteles por medio de líneas dirigidas, á los 
cuatro puntos cardinales, para que resulte 
siempre clara y fácil de comprobar la situa
ción de todas las entidades de que conste cada 
término.

5 .^ Las operaciones indicadas se efectua
rán en el improrrogable plazo de tres meses, 
á contar desde la publicación en la Gaceia de 
estas prevenciones.

6 .‘^ Una vez terminadas dichas operacio
nes, todos los Ayuntamientos formarán un 
estado, arreglado al modelo que se inserta á 
continuación de esta circular, el cual estado 
remitirán á los Gobernadores, y estos, tan 
luego como hayan recibido los datos de su 
respectiva provincia, los enviarán directa
mente á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico para que este Centro 
pueda utilizarlos en los importantes trabajos 
á que ha de dedicarse.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y más exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Marzo de 1897.—Cos- Gayon.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de...

Provincia de Ayuntamiento de

RELACION nominal de las 2^la2as, plazuelascalles y, en general, de todas las vías que 
ejcisfen en cada una de las poblaciones de este distrito municipal, y de los números colo
cados en los edificios de aqbíellas y en los diseminados del mismo distrito.

POBLACIONES.
NOMBRES DE LAS 

PLAZAS, CALLES, CUARTELES 
RURALES, ETC. NÚMERO DE LOS EDIFICIOS.

VlLLANUSVÁ.......................
(Capital del Ayuntamiento.) '

Plaza Mayor...............

Calle de la Iglesia., .j

Calle del Rosario.. . .'

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, etc. "
Impares: 1, 3, 5, 7, 9, etc.
Pares: 2, 4, 4 duplicado, 6, 8, 10, 12, etc.
Impares: 1, 3, 5 y 7, 9, 11, 13, etc.
Pares: 2, 4, 6, 8, 10.
Impares: I, 3, 5, 7, 9.

Cuartel del Norte. . . 
Cuartel del Este.. . , 
Cuartel del Sur. . . . 
Cuartel del Oeste. . .

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, etc.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 12.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10.
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9.

Buenavista.................
(Aldea.)

Calle de San Justo..

Calle del Agua. . . .

Callejón del Barranco.

Pares: 2, 4, 6, 8, 10, 12.
Impares: 1, 3, 5, 7, 9, 11.
Pares: 2, 4, 6, 8, 10.
Impares: 1, 3, 5, 7, 9.
Pares: 2,4, 6,8.
Impares: 1, 3, 5, 7.

NOTA. Si en algún caso se hubiese establecido una sola numeración correlativa para todos 
los edificios diseminados, se pondrán en la segunda casilla, en vez de cuarteles, «edificios di
seminados», y al pie del estado una nota que exprese el motivo de no estar ajustado al modelo.

(Gaceta del 38 de Marzo de 1S97.)
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Sección cuarta. 1896 á 1897 y se acordó conforme con la Co
misión.

Tambien se acordó aceptando otro dicta
men de la misma Comisión, la expropiación 
de la casa núm. 4 de la calle de Santa María.

A propuesta de la misma Comisión se acor
dó anunciar la subasta para la adquisición de 
losa de Campaspero para reparar y reponer 
tapas en algunas sepulturas del Cementerio 
general.

Se acordó en virtud de un dictamen de la 
Comisión de Obras aceptar como se propone 
la forma y modo de verificar las obras queso 
están ejecutando en el Hospital de Esgueva.

Se acordó tambien volver á la Sub-comi- 
sion nombrada alefecto del seno delà de Obras 
para nuevo exámen,la liquidación yrecepcion 
de las obras en el pavimento de la vía pública 
realizadas por el contratista'Sr. Quintana.

En conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Obras se acordó no aceptar el 
ofrecimiento hecho per un particular para su
ministrar la grava necesaria para el arreglo 
de varias calles.

Se acordó entregar una paga por vía de 
socorro á la viuda de un caminero.

Se aprobó el plano formado para la cons
trucción de las casas del Capellán y Guarda del 
Cementerio General.

Se aprobaron y acordó darlesla tramitación 
correspondiente, la distribución de fondos de 
Enero próximo y el balance do las operaciones 
de contabilidad realizadas en el mes de No
viembre pasado.

Por resultado de la discusión y votación 
que tuvieron lugar se aprobó un dictamen de 
la Comisión de Gobierno proponiendo que por 
el Ayuntamiento á propuesta de la señora 
Maestra de la Escuela debe ser nombrada la 
auxiliar parala Escuela de párvulos del quinto 
distrito, recayendo en virtud de este acuerdo 
dicho nombramiento en favor de D.^ Valenti
na González Valle.

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
de Consumos una instancia solicitando am
pliación del plazo para introducir el resto del 
vino concertado por un cosechero y cuyo to
tal importe tenía satisfecho.

Como resultado de ladiscusion que tuvolu- 
gar, se acordó pasar á informe de los señores 
Regidores Síndicos el asunto referente altítula

NúM. 561.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por di
cha Corporación en las sesiones verificadas 
durante el mes de Diciembre de 1896.

Sesión del dia 5 de Diciembre de 1896.

Abierta la sesión á las cuatro y cuarto de 
la tarde, y hacióndose constar que era segun
da convocatoria, se leyó el acta anterior y fué 
aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación de la 
Exorna. Diputación Provincial reclamando el 
pago de los descubiertos en que se halla el 
Ayuntamiento, y por virtud de las considera
ciones expuestas por algunos señores capitu
lares se acordó pasar dicha comunicación á la 
Comisión de Hacienda para que en vista de 
antecedentes so sirva emitir su informe.

Se leyó una comunicación de la Adminis
tración de Consumos acompañada del estado 
de la recaudación obtenida durante el mes de 
Noviembre último, en la cual además de ha
cer notar la baja que resulta comparándola 
con la de igual mes del año anterior, manifies
ta que existe una respetable cantidad aun sin 
cobrar del concierto de cosecheros de vinos 
del año anterior, y se acordó que por el señor 
Alcalde se continúe el procedimiento de apre
mio sin contemplación alguna hasta que ^ 
realice el pago.

Se acordó confirmar en propiedad el nom
bramiento interino de un taladro hecho por 
el Sr. Alcalde.

Se vió un dictamen de la Comisión de Con
sumos confirmando el nombramiento hecho 
por el Sr. Alcalde del capitular designado pa
ra el cargo de Delegado especial de la Guardia 
Montad^; y se acordó conforme con la Comi
sión.

Se acordó quedar enterado de la comuni
cación dirigida por el Médico del Hospital de 
Esgueva señor Duque, participando haber em
pezado á usar de la licencia concedida.

Se vió un dictamen de la Comisión de 
Obras proponiendo la venta de los árboles y i 
plantas de los viveros, en la temporada de !
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de Maestra de la 1/ escuela de párvulos de 
Dona Ascensión Martin Mercado.

En virtud de un dictamen de la Comisión 
de Gobierno, se acordó que en el próximo pre
supuesto se consigne el crédito necesario para 
la creación de una escuela de niños para los 
barrios de San Pedro y la Magdalena.

Se concedió por vía de socorro el importe 
de una mensualidad á la viuda de un barren
dero.

Se acordó ceder en propiedad una sepultu
ra en cambio de un nicho existente en la ga
lería derribada según propone la Comisión de 
Policía en su dictamen.

fin virtud de un dictamen de la misma 
Comisión, se acordó acceder á lo solicitado 
por el dueño de la fábrica de cordonería sita 
en la casa núm. 11 de la Plazuela de Santa 
María, para colocar una máquina de vapor to
da vez que están cumplidas todas las formali
dades prescritas por las Ordenanzas munici
pales.

Se acordó satisfacer el importe de dos fras
cos de suero antidiftérico Roux para la Be
neficencia municipal.

Se acordó dar los ranchos extraordinarios 
de costumbre en Navidad á los presos pobres 
de la Cárcel del Partido y á los que en ella se 
hallen procedentes del suprimido Depósito 
municipal. ,

fin conformidad con un dictamen de la 
Comisión de Consumos, se acordó no acceder 
á lo solicitado por D. Andrés Blanco para con
certarse para la introducción de vinos, y que 
lo ya introducido quede en depósito y afecto 
al pago de los derechos del impuesto señalado 
en la tarifa.

Se acordó conforme con un dictamen de 
la misma Comisión de Consumos relevar del 
pago que por razón del concierto se reclama
ba á D. Teodoro Diez Sangrador, aceptando 
como deudores al Ayuntamiento á los firman
tes de dicho concierto responsables del pago 
de la correspondiente cantidad; y que se ha
ga saber al Administrador de Consumos que 
en lo sucesivo no admita conciertos más que 
á los propietarios de viñas ó personas debida- 
mente autorizados para ello.

En conformidad con un dictamen de la 
C’omision de Hacienda, se acordó se conteste 
al Administrador de Bienes nacionales de esta 

provincia, en la reclamación que hace de un 
censo y sus réditos que dice tener el Estado 
á cargo del Municipio, en conformidad á lo 
expuesto por el informe evacuado por Conta
duría.

Se acordó facilitar á los Guardas de Mon
tes los capotes que reclaman, de los que exis
ten sobrantes en la Administración de Consu
mos, de los que en otro tiempo usó la Ronda 
montada.

A propuesta de la Comisión de Hacienda, 
se acordó conceder un concierto solicitado, y 
no poderse conceder otro para la venta de vi
nos al por menor en el barrio de la Esperanza 
por tener instalados sus establecimientos den
tro del radio.

En conformidad con un dictamen de la 
misma Comisión en el asunto relativo á la 
fijación de precios para las tiendas y puestos 
del Mercado del Campillo, se acordó no proce
de hacer más que esperar á que espire el pla
zo señalado por la Alcaldía, para considerar 
vacantes todas aquellas cuyos arrendatarios 
nó se hayan presentado á suscribir sus con
tratos definitivos ,y anunciarías en pública 
subasta.

Se acordó conceder en propiedad una se
pultura en el Cementerio Católico y su cerra
miento con una verja de hierro, y la propie
dad de otra solicitada en el cuadro 28 del 
mismo.

Se resolvió un expediente sobre inciden
cias de quintas.

Se vieron los partes de los Guardas de 
Montes de Ciudad acordándose su archivo en 
la Sección correspondiente.

Se acordó suspender para la sesión próxi
ma el dar cuenta del dictamen emitido por los 
Letrados consultores en el asunto relativo á la 
suspension de obra en la calle del Leon de la 
Catedral; con lo que se dió por terminada la 
sesión.

Sesión del 12 cZ»? Diciembre de 1896.
Abierta la sesión á las cuatro de la tarde 

y haciéndose constar que era segunda con
vocatoria, se leyó el acta anterior y fué apro
bada.

Se acordó pasar á la Comisión de instruc
ción y Gobierno para que le estudie y dicta
mine, el asunto referente á la creación de una 
escuela de niños en el barrio de San Andrés.
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Se acordó conceder al Ïîxcmo. Sr. Coman
dante en Jefe del 7? Cuerpo de Ejército unas 
acacias de los viveros de Ciudad para el jar
din de la Capitanía General.

Tambien se acordó en conformidad con 
un dictamen de la Comisión de Obras la adi
ción de las obras que en el mismo se señalan 
como ampliación á las llamadas de invierno.

En conformidad con otro dictam^en de la 
Comisión de Obras en el asunto referente á la 
prolongación de la calle de las Platerías, se 
acordó que en virtud de lo dispuesto en la 
Ley se solicite en atenta exposición del señor 
Ministro de la Gobernación la autorización 
necesaria para proceder á la formación defini
tiva del proyecto.

De conformidad con la misma Comisión 
se acordó devolver el depósito consignado por 
el contratista de unas sepulturas construidas 
en el Cementerio.

Se concedió la propiedad de una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Se acordó acceder á lo pretendido por la 
viuda del contratista del suministro de pan y 
ranclio á los presos pobres de la Cárcel del 
Partido, de que se la considere como conti
nuadora de los derechos y obligaciones con
traídos por su difunto esposo.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
del nombramiento hecho por el Sr. Alcalde 
para el cargo de Alcalde de barrio del distrito 
de San Lorenzo.

Se acordó convertir en separación la sus
pension de empleo y sueldo decretada por la 
Alcaldía de un carrero, y confirmar en propie
dad el nombramiento interino hecho por la 
misma para la citada plaza.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
que disponga se lleven á efecto las reparacio
nes del mobiliario que el Gonserge considera 
necesarias en su comunicación.

Se vió el parte dado por el Jefe do la Guar
dia montada notificando la muerte de un ca
ballo y se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
la compra de otro.

En virtud de un dictamen de la Comisión 
de Hacienda, se acordó estar ya concedido con 
anterioridad el concierto para la venta de vi
nos en el extrarradio y solicitado de nuevo 
por D. Julián González; debiéndose estar á lo 
acordado.

519

Se acordó de conformidad con otro dicta
men de la misma Comisión abonar los jorna
les reclamados por un operario á quien por 
error ó mala inteligencia dejaron de acredi
társele á su debido tiempo.

Gonformándose con el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda sobre la conce
sión de una pension á la madre del infortu
nado Guardia municipal José Torres, se acor
dó formar el correspendieiite expediente 
cumplióndose todos los requisitos legales.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar en el asunto referente á lós nuevos pues
tos y casetas del Mercado del Campillo y nue
vas tarifas, se acordó que los ocupados interi
namente se saquen á subasta y que las nue
vas tarifas empiezen á regir el día 16 del 
actual.

Se acor(|ó volviera á la Comisión de Obras 
para que teniendo en cuenta las observacio
nes hechas durante la discusión del asunto re
lativo á las obras en el Palacio de Justicia se 
sirva emitir su dictamen.

Se acordó remitir á la Alcaldía para su re
solución el asunto referente á la reclamación 
producida por el arrendatario de Puestos pú
blicos.

Tambien se acordó remitir á la Comisión 
de Obras para que se sirva proponer lo que 
estime oportuno, el dictamen emitido por los 
señores Letrados designados por el Ayunta
miento en el expediente instruido respecto á 
la suspension de obra en un terreno parcela
rio inmediato á la casa núm. 4 de la calle del 
Leon de la Catedral.

Se resolvió unexpediente sobre incidencias 
de quintas.

Se vieron los partes de los Guardas de 
montes de Ciudad y se acordó quedar entera
do y que se archiven en la sección correspon
diente.

Se acordó que el suministro de petróleo 
para las dependencias municipales se conti
nuará haciendo por administración, autori
zando el pago de las cuentas presentadas y 
que en lo sucesivo se presenten.

Se leyó una proposición suscrita por varios 
señores Capitulares pidiendo se dirija à los 
poderes públicos respetuosa súplica en de- 

j manda de aumento de personal en el Cuerpo 
1 de Seguridad y Vigilancia, acordándose remi-
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tirla á la Comisión do Policía para su informe, 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Sesión del día 19 de Diciembre de 1890.

Abierta la sesión á las cuatro de la tarde, 
y haciéndose constar que era segunda convo
catoria, se leyó el acta anterior y fué aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sxcmo. Sr. Capitan General de este distrito 
trasladando la R. 0. que le ha sido comunica
da por el Ministerio de la Guerra, en la.que se 
manifiesta la necesidad de la total habilitación 
del edificio que ocupa la Academia do Caba
llería para servicio de la misma; haciéndose 
por tanto preciso alojar en lugar distinto el 
4.° Depósito de caballos sementales é invitan
do al Ayuntamiento para que le ’destine an
tes de tener que acordar su traslado á pobla» 
cion distinta; y se acordó pasar dicha comu
nicación á la Comisión de Obras.

Se acordó quedar enterado el Ayunta
miento de una comunicación del Sr. Gober
nador Civil de la provincia desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuer
do de la Corporación de 15 de Agosto último, 
sobre el nombramiento de Administrador del 
Matadero público.

Se leyó tambien una comunicación del se
ñor Juez de instrucción del distrito de la Pla
za, ofreciendo al Ayuntamiento por si gusta 
mostrarse parte, una causa sobre estafa á la 
Administración de Consumos, y se acordó re
mitiría á informe del Sr. Regidor Síndico.

Se acordó pasar á la Comisión de Obras pa
ra que se sirva proponer lo que estime oportu
no, una comunicación del Sr. Alcalde y el ex
pediente á que se refiere el informe del señor 
Síndico, sobre cesión de terreno en el Calle
jón de Torneros y condiciones para la adqui
sición de la casa del cafó del Norte para la 
la terminación del ensanche de la calle de 
Santiago.

Se leyó una comunicación de la señora 
Superiora del Hospital de Esgueva participan
do haber fallecido una Hermana de la Caridad 
de dicho establecimiento y se acordó consiiz- 
nar el sentimiento producido por semejante 
pérdida.

Se acordó convertir en separación la sus
pensión de empleo y sueldo decretada por el | 
Sr. Alcalde ai manguero del peloton de la ' 
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Rubia y confirmar en propiedad los nombra’ 
mientes interinos para cubrir esta vacante y 
sus resultas, hechos por la Alcaldía.

Tambien se confirmó en propiedad el nom
bramiento interino hecho por el Sr. Alcalde 
para una plaza de Oficial matarife temporero.

A propuesta de la Comisión de Obras y 
Arquitecto municipal, se concedieron las si
guientes licencias:

Para abrir en las tapias del corral de la 
casa núm. 10 en la calle de las Once Casas el 
hueco necesario para la colocación de unas 
puertas carreteras.

Para abrir un hueco de puerta en el mu
ro construido para cerrar la estación del Fe- 
rrocaPril del Norte paralelo á la carretera de 
Segovia, previo conocimiento del Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas.

Para coger todos los desollones del paredón 
de la casa núm. 4 de la calle del Leon de la 
Catedral.

Se acordó,conformándose con un dictamen 
de la Comisión de Obras, aprobar el precio- 
señalado por ésta al metro cuadrado en las 
parcelas que se han de dejar en beneficio de 
la vía pública, al reedificar la casa núm. 22 
de la calle de Labradores.

Se vió otro dictamen de la Comisión de 
Obras en el que propone que previo dictamen 
de la de Policía, se proceda al desmonte de la. 
espadaña del convento del Carmen descalza 
que amenaza ruina, y se acordó conforme con 
la Comisión.

Se acordó de conformidad con una provi
dencia del Sr. Alcalde, aprobar las actuaciones 
realizadas en el expediente incoado para la 
demolición de la casa núm. 3 de la calle del 
Perú, y la partida de que han de satisfacerse 
los gastos que el desmonte origine.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar en el asunto referente al acta de recep
ción de las obras ejecutadas en el Mercado del 
Campillo, se acordó volviera á la sub-comision 
para que con asistencia de d(>s señores Capitu
lares más, se practique un nuevo reconoci
miento.

Se acordó contestar ála Exorna. Diputación 
Provincial en los términos que se expresan en 
el dictamen emitido por la Comisión de Ha
cienda respecto á lo que se supone adeuda el 
Municipio á dicha Corporación.
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Se acordó aprobar Io resuelto por la Comi
sión de Hacienda en la reclamación producida 
por un industrial del Mercado del Campillo 
solicitando la concesión de un puesto deter
minado.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Depositario de fondos municipales á la que 
acompaña los estados trimestrales por dupli
cado de las operaciones realizadas hasta 30 de 
Septiembre de '1896, acordándose darlas la 
tramitación prevenida en las disposiciones 
vigentes.

Conformándose con el dictamen emitido 
por la comisión de Hacienda, se acordó apro
bar el precio fijado por ésta para las casetas 
de ángulo en el Mercado del Campillo.

Se resolvieron varios expedientes sobre- 
incidencias de quintas.

En virtud de un dictamen emitido por la 
Comisión de Consumos, se acordó no acceder 
á lo solicitado por un fabricante de hachas de 
viento pidiendo se le relevo del pago de de
rechos de consumos por los residuos de colofo
nia que para su industria emplea; y propo
niendo un medio equitativo en dicho dicta
men, por lo cual en lo sucesivo podrían veri
ficarse los adeudos.

En conformidad con otro dictamen de la 
misma Comisión de Consumos, sobre la recla
mación producida por un industrial pidiendo 
se le devuelvan los derechos que satisfizo por 
unas ovejas que introdujo y que volvieron á 
salir, se acordó que por la Administración del 
ramo se tenga en cuenta lo satisfecho, cuya 
cantidad se le abonará en la primera intro
ducción de reses lanares que verifique con 
destino al consumo de la población.

Por resultado de la discusión y votación 
que tuvieron lugar, se acordó conforme se 
proponía en un dictamen de la Comisión de 
Consumos, acceder á lo solicitado por D.‘'^ Eze
quiela Cob, permitiéndola la introducción del 
resto del vino que tenía concertado despues de 
espirado el plazo señalado, y cuyos derechos 
tenía satisfechos.

Se acordó nombrar en propiedad para el 
cargo de taladro en el ramo de Consumos á 
D. José Vicent.

Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento durante los me
ses de Agosto y Septiembre últimos, acordan

do se remitan al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia para su inserción en el Boletín 
Oficial.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras la instancia del padre de un 
obrero muerto al extraer una chopa, pidien
do algún socorro.

Se vieron los partes de los guardas de mon
tes de Ciudad y se acordó se archiven en la 
sección correspondiente.

Se acordó quedar en la Depositaría Muni
cipalem conceptode depósito las mil pesetas en
tregadas por el capitular Sr. Zarandona de lo 
recibido del Gobierno para la traslación de los 
restos del poeta D. José Zorrilla, y que de es
ta suma el Sr. Alaide satisfaga los gastos que 
se hallen pendientes, prévio informe de la 
Comision.

Se acordó que por la Alcaldía se nombre 
una Comision que estudie el medio de evitar 
las inundaciones en el barrio da los Vadillos.

Se acordó significar la gratitud de la Cor
poración á los señores Ferrari y Garcia- 
Valladolid, por los datos biográficos que 
han publicado del ilustre poeta hijo de 
Valladolid D. Agustín Montiano, y colocar 
los .restos de dicho señor cuando se cons
truya el panteón para los hijos ilustres de 
esta población, dando su nombre á una de las 
calles de la misma, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 26 de Diciembre de 1896.

Abierta la sesión á las cuatro de la tardo 
y haciéndose constar que era segunda convo-. 
catoria, se leyó el acta anterior y fué apro
bada.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia transcri
biendo la Real orden recaída en el expediente 
de suspension del Sr. xAlcalde de esta Ciudad, 
en la cual se resuelve alzar la suspension im- 
puesta; y el Ayuntamiento acordó quedar en
terado.

Se dió cuenta también de una comunica
ción del referido Sr. Gobernador civil en el 
expediente formado por consecuencia de la. 
suspension decretada por el Sr. Alcalde del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento nom
brando Administrador del Matadero á D. Fer
nando Lorenzo, y en la cual se deja sin efee-
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to la providencia de la Alcaldía, acordando el 
Ayuntamiento quedar enterado.

Se acordó dar las gracias á D. Casimiro 
Gonzalez Garcia-Valladolid 'por el ejemplar ' 
que remite para la Biblioteca Municipal del 
calendario por él formado para 1897.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
pague el gasto que se reclama de dos landós 
que prestaron servicio para la conducción al 
Cementerio de los restos del poeta D. José 
Zorrilla.

Se dió cuenta de las listas electorates de 
compromisarios para Senadores y se acordó 
anunciarías al público conforme á lo dispues
to en la Ley.

Se acordó abonar del capítulo de «Impre
vistos» el-importe de un frasco de suero Roux 
facilitado para la ^Beneficiencia domiciliaria.

Se acordó acceder á una instancia solici
tando traslado de vecindad.

Se dió cuenta del acta levantada por la 
Sub comisión nombrada para la recepción de
finitiva de las obras del Mercado del Campillo 
en la que se propone la recepción y el Ayunta
miento acordó conforme con la Comisión.

Se vió un dictamen de la Comisión de 
Obras con motivo de una comunicación del 
Exorno. Sr. Capitan General del 7.” Cuerpo de 
Ejército transcribiendo la Real Orden del Mi
nisterio de la Guerra invitando al Ayunta
miento para que realice las obras necesarias 
en el local que haya de ocupar el 4.” Depósito 
de Caballos sementales antes de acordar su 
traslado á otra población; en el que despues 
de maduro y detenido examen y exponiendo 
razones atendibles, propone ceder para este ob
jeto el edificio titulado «Los Mostenses» y el 
Ayuntamiento acordó conforme con la Comi
sión.

A propuesta do la misma Comisión de 
Obras, se concedió licencia para construir una 
acometida de tubería de barro á la alcantari
lla de la calle de la Asuncion, para servicio 
de la casa letra B de dicha calle.

Se resolvió un expediente sobre inciden
cias de quintas.

Se vieron los partes de los Guardas de mon
tes de Ciudad y se acordó se archiven en la 
sección correspondiente.

Se acordó nombrar una Comisión especial 
autorizando para ella al Sr. Alcalde, y de la 

que han de formar parte un Sr. Capitular de 
cada distrito, para que convenga con la em
presa del Canal del Duero los medios de am
pliar el contrato, á fin de que, colocando ma
yor número de tuberías y bocas de riego, pue
da llevarse esta mejora á todos los puntos de 
la población que carecen de ella, con lo que 
se dió por terminada la sesión.
VaUadoUd^ Ayuntamienío 13 de JFebrero de 

1897.
El Ayuntamiento aprobó el extracto de 

acuerdos que antecede y acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Así resulta del acta de este día, de que 
yo el Secretario certifico, Felipe Cibrán.— 
V.® B.° El Alcalde, Concellon.

REGTIFIG ACION.
Habiendo sufrido un error involuntario al publi

carse en el Boletín Oficial del día de ayer el precio 
medio de las especies suministradas á las tropas y 
clases del Ejército y Guardia civil transeúntes en el 
mes de Marzo último, se reproduce á continuación 
debidamente rectificado.
Don Celestino Bocos Cano, Secretario interi

no de la Feacma. Diputación provincial de 
Va liado lid.
Certifico: Que en vista de los datos remi

tidos por los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión provincial en se
sión de 26 del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que se. 
suministren á las tropas yetases' del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo el corriente- 
mes de Marzo, los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 decagramos » 27 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . 1 02
Id. de paja de 6 id........................ » 23
Litro de aceite.......................................1 15
Quintal métrico de leña. ... 2 33
Id. de carbón vegetal................... 8 23

Y á fin de que dichos precios sirvan para, 
la valoración del suministro que se haga por
tos pueblos de esta provincia en el citad’o mes, 
expido la presente con el V.° B.° del Sr. Vi
cepresidente y conformidad det Sr. Comisario 

1 deGuerra, en Valladolid á veintisiete de Marzo 
de mil ochocientos noventa y siete.—-Celestino 
Bocos.—V.° B.®, El Vicepresidente, Segundo- 
Cantalapiedra.—Conforme: El Comisario de 

j Guerra, Santiago Fgea.
j Valladolid: Imprenta y Eheuademacioa del Hospicio provincial.
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